
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)                                                      

                                                                 Proceso: Ejecutivo 2022-000587  

Como la solicitud de ejecución promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 306 el C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de OIL BUSINESS SERVICES S.A.S., a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de CONCREMACK S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $14.732.257,oo por concepto de la factura electrónica de venta 

FE1757 por productos y servicios.  

2. Por  los  intereses  moratorios,  por  el  capital  de  cada  una  de  las  facturas  

atrás indicadas,  a  la  una  y  media  veces  el  interés bancario  corriente  que  

certifique  de manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para 

los créditos de consumo  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de  vencimiento  de  

cada  una  de  las obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada por estado, conforme a 

lo previsto en el artículo 306 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco 

(5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de acuerdo 

a los términos previstos en dicha norma.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.   

Téngase en cuenta la parte ejecutante actúa, mediante su representante judicial el 

abogado Sebastián Mauricio Ortiz Pescador. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

   LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 50  Hoy, 23 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Comisorio 2022-000589 

 

Teniendo en cuenta que el despacho comisorio de la referencia emitido por el 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  fue dirigido para los 

Juzgados de pequeñas Causas y Competencias Múltiples encargados de 

Despachos Comisorios y a la Alcaldía de la Localidad Correspondiente, por 

secretaría devuélvase el trámite a la Oficina Judicial comitente, para que el mismo 

sea dirigido a la Secretaría Distrital de Gobierno y/o a los Juzgados  creados para 

tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de 

enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, en el que se facultó a los 

funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales 

que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 

C. G. del P. 

 

Por ello, devuélvanse las diligencias de la referencia, con las constancias del caso. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000591 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIME HUERTAS GAITAN, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BLANCA 

MARINA ORDOÑEZ DE PINO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 21 de febrero de 2020. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo causados a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés Felipe Parra Perilla como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 56  Hoy, _8_ DE JULIO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-000597 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN INMUEBLE propuesta por 

SALVADOR AGUDELO RODRÍGUEZ en contra de GLADYS  MARINA  DÍAZ  

MORENO, NANCY  ALBA  DÍAZ  MORENO, CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ DÍAZ 

y LUIS ALBERTO DÍAZ MORENO a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P. y/o el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el 

término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HELENA CAROLINA PRIETO 

GARCÍA como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

Respecto de la solicitud de entrega provisional, no se accede a la misma por no 

reunir los requisitos del artículo 384 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo: 2022-000599 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56   Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

           Proceso: Monitorio 2022-000601 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente. 

1. Allegue el poder especial con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y contra quien se dirige.    

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada actualizado. 

 

3. Exprese con claridad y precisión de manera completa los hechos en que se 

fundan las pretensiones de la demanda de modo que se indique el origen 

contractual de la obligación y determine los elementos según el numeral 4° del 

artículo 420 del C. G. P.  

4. Preste el juramento estimatorio con plena argumentación y señalando de manera 

detallada la razón de ser de los montos pedidos en pago. 

Del escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



           --  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000603 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de  XENRY ELIECER MANCIPE PAEZ y LUZ 

MARCELA PINEDA VALCARCEL a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CONDOMINIO BOSQUES DEL FERROL EDIFICIO 4 ETAPA 1 PROPIEDAD 

HORIZONTAL las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $6.384.700,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de febrero de 2019 a marzo de 2022 con vencimiento 

el primer día del mes siguiente y de conformidad con los valores discriminados en 

el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $1.045.700,oo por concepto de las cuotas extraordinarias y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Diego Alexander Lozano Gúzman como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2022-000605 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de MARÍA FERNANDA NUÑEZ MENDOZA a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $3.642.645,oo por concepto de la sumatoria 27 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de febrero de 2020 a abril de 2022 con 

vencimiento los días 17. de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $2.848.290,oo correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, siempre que dicha suma no exceda la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $4.975.045,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 



certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIO como 

apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 056 Hoy, _8 DE JULIO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Simulación 2020 - 00582 

 

Revisado el auto que admite el presente proceso se hace necesario corregir el 

admisorio de fecha 5 de febrero de 2021 en el sentido de indicar que la parte 

demandada es HEREDEROS DE ISIDORO AUSIQUE MONTOYA y no como allí 

se indicó; en todo lo demás el auto mencionado queda incólume.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de marzo de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil  veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo  2021-000535 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 87 del C. G. del P., requiérasele a la 

demandada para que se sirva informar a este Despacho, si conoce herederos 

determinados del causante o la razón por la que pretende representar sujetos que 

no se han hecho parte dentro del proceso. 

2. Por secretaría procédase a incluir al demandado en la demanda de 

referencia dentro del Registro de personas emplazadas, conforme a lo 

descrito en el artículo 108 del C.G. del P. 

3. Como quiera que la parte demandada allego contestación de demanda y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G. del P, de la oposición 

presentada por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte demandante por el 

término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021 - 00580 

 

De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada señora NEILA ELCIRA DAZA FLOR en los términos del artículo 293 

del CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido 

por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, hoy 

Decreto 2213 de 2022; dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00694-00 

 

En atención a las actuaciones que preceden y teniendo en cuenta la 

contestación de la demanda presentada, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 132 del Código General del Proceso respecto al control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren irregularidades en el proceso “Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”.  

 

 

En este orden de ideas, debe ponerse de presente que dentro del presente trámite, el 

apoderado de la parte demandante inicio un proceso de prescripción extintiva de las 

obligaciones que se encuentran amparadas por la medida cautelar dentro de un 

proceso que curso en el Juzgado Municipal de Montenegro, la prescripción de la 

condición resolutoria de Agripina Guzmán y el levantamiento de la prenda agraria. 

 

De lo anterior, debe ponerse de presente que frente a dichas pretensiones, las mismas 

se tornan dentro de una indebida acumulación de pretensiones, es preciso recordar 

que ese tema está reglado por el artículo 86 del C.G. del P., que exige que para que 

se formulen diferentes pretensiones en un mismo libelo, es necesario que todas 

puedan ser conocidas por el mismo juez desde el punto de vista de la competencia, 

que puedan llevarse por una misma cuerda procesal y que no se excluyan unas a 

otras. Así, al faltar alguno de tales requisitos, se presenta la indebida acumulación de 

pretensiones. 
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En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el precitado 

artículo, las pretensiones de la demanda presentada se excluyen la una de la otra 

téngase en cuenta que lo pretendido por el apoderado en la primera pretensión es el 

levantamiento de una medida cautelar que cursó en otro estado judicial, pretensión 

que debe realizarse ante el juzgado que practicó y decretó la medida de embargo, 

conforme lo dispone el artículo 597 del Código General del Proceso. Situación que a 

voces no cumple con los requisitos del artículo 86 ibídem. 

 

Así las cosas, es necesario inadmitir la demanda conforme lo dispone el artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que el demandante excluya de la demanda las 

pretensiones referentes al levantamiento del embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 280-1865 e inicie la demanda respecto a bien 

sea la pretensión de la prescripción de la condición resolutoria o del levantamiento de 

la prenda agraria, teniendo en cuenta que dichas pretensiones se excluyen la una de 

la otra. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056 Hoy, 8 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

    Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00806 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales se observa que no hay títulos ejecutivos 

a disposición de éste despacho ara éste proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Servidumbre 2021-00976 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se requiere al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Quipile, para que convierta a este estrado judicial el título valor 

consignado por la sociedad demandante dentro del proceso de imposición de 

servidumbre que curso en ese despacho judicial y donde es demandado Eliecer 

Barrera y otros.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056 Hoy, 8 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO 

DEMANDADO: DIANA YINET MURILLO JOVEL 

RADICACIÓN No.: 110014003072202101188-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 049 / 2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, actuando a través de apoderado 

judicial, que la pasiva tomó en arrendamiento a través de contrato el inmueble 

ubicado en la Calle 152 N° 116-21 Torre 7 Apto 101 del Conjunto Residencial 

Camino Verde del Cerezo en la ciudad de Bogotá, el cual empezó a regir a partir 

del quince (18) de diciembre de 2017 por el término inicial de 6 meses, con un 

canon mensual de $650.000.oo 

 

Como causal de incumplimiento contractual, se señaló en la 

demanda que el extremo pasivo no canceló el total de los cánones de 

arrendamiento de los meses de julio a octubre de 2020 enero a marzo de 2020. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar la terminación del contrato base de 

la acción y la restitución del inmueble arrendado.   

 

2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La demanda se notificó bajo las ritualidades de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso quien dentro del término de traslado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 
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 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de 

fondo de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó 

prueba documental contentiva de contrato de transacción de arrendamiento por 

falta de pago del canon de arrendamiento donde en efecto la demandada suscribió 

el mismo, donde se advierte que celebraron un contrato escrito con la 

demandante. 

 

2.2.  De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 
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2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del documento aludido se desprende que el 

demandante funge como arrendadora y la demandada como arrendataria. 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte 

que se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, 

esto es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el 

término de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte de las arrendatarias, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO como arrendador y DIANA 

YINET MURILLO JOVEL como arrendataria, con respecto ubicado en la Calle 152 

N° 116-21 Torre 7 Apto 101 del Conjunto Residencial Camino Verde del Cerezo en 

la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada DIANA YINET MURILLO 

JOVEL que, en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la 

presente sentencia, restituya en favor de JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO el 

inmueble objeto del contrato resuelto. 

 

TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el 

inmueble en el lapso convenido, así lo hará saber la interesada a este despacho 

con el objeto de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $650.000.oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56 Hoy, 7 DE JULIO  DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021 - 01402 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 19 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es 

la señora ROSALBA LEON DE MEDINA y las demandadas son las señoras IRMA 

PATRICIA IBARRA CARDENAS, LUZ MARINA VEGA LEON Y LIANA ROCIO 

IBARRA CÁRDENAS y no como allí se indicó, en todo lo demás el auto mencionado 

queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021 - 01414 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 2 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es el 

BANCO POPULAR y no como allí se indicó, en todo lo demás el auto mencionado 

queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022 – 00012 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 23 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es 

JULIANA ZAMORANO SANCHEZ y la demandada es MARIA MARCIA JULIA 

ARDILA JIMENEZ y no como allí se indicó; en todo lo demás el auto mencionado 

queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022 - 00020 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 23 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que se trata de un 

proceso Ejecutivo Singular de MÍNIMA cuantía y que el demandante es el LIGHTS 

S.A.S. y no como allí se indicó; en todo lo demás el auto mencionado queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-000107 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que la misma se 

encuentra soportada en el auto admisorio del proceso de reorganización del 

ejecutado VELSTAND INVESTMENT SAS, emitido por la Superintendencia de 

Sociedades y en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el 

Despacho RESUELVE: 

 

2. REMITIR el presente proceso junto con sus anexos, para que sea incorporado al 

trámite de reorganización, para lo de su competencia. 

 

3. DEJAR las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56   Hoy, 8 de julio de 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-00138 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LUZ DARY VALENCIA GARCIA y ALFONSO ENRIQUE REYES 

ROMERO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL 

COLOMBIANA COOPEDAC. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.000,000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 30 de agosto de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería para actuar a la abogada María Fernanda Montero Pérez, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056   Hoy, 8 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00144 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056    Hoy, 08 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-000145 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de STEVE ONOFRE ORJUELA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $16.243.242,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con fecha de vencimiento el día 06 de septiembre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., como 

endosatario en procuración de la parte actora, quien a su vez endoso en las mismas 

condiciones a favor del abogado Nelson Mauricio Casas Pineda quien actúa en  esa 

calidad. 

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

  

 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022 – 00153 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 25 de abril de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es 

CLAUDIA ACEVEDO OROZCO, y la fecha de vencimiento del pagare fue el 20 de 

enero de 2022 y no como allí se indicó; en todo lo demás el auto mencionado queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-000155 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito que antecede, posea la parte 

demandada en dichas entidades.  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándole la medida y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $19.763.727.oo. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-000155 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de ALCE EXPRESS S.A.S., a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de EKA 

CORPORACION S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $13.175.818,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con fecha de vencimiento el día 02 de septiembre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Derian Alejandro Flor Rodríguez como 

apoderado de la parte actora. 

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00156 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por segunda vez para 

que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

 

1. Teniendo en cuenta la tabla de amortización del crédito aportada por el 

demandante, se advierte que deben adecuarse las pretensiones de la demanda 

respecto al capital acelerado, lo anterior teniendo en cuenta que el valor indicado 

es muy superior al saldo que se indica en la amortización aportada. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056 Hoy, 08 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00176 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LORENA CATALINA MARTÍNEZ ACOSTA a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JUAN FELIPE BERNAL VELASQUEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 14 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al demandante quien actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056 Hoy, 08 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00176 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LORENA CATALINA MARTÍNEZ ACOSTA a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JUAN FELIPE BERNAL VELASQUEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 14 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al demandante quien actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 056 Hoy, 08 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-000571 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de NUBIA CARDOZO HERNANDEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO CREDIFINANCIERA, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $6.153.301,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el día 9 de marzo de 2022. 

2. Por la suma de $148.903,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados,  siempre que dicha suma no exceda la liquidación correspondiente a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital acelerado, liquidados a la 

una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada instalamento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2019-000319 

1. Decretar el embargo del vehículo denunciado en el folio 1° de este cuaderno, 

como de propiedad de la parte demandada. 

 

Líbrese oficio con destino a las Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registre en el certificado de tradición del 

automotor y además se dé cumplimiento a lo previsto en el Núm. 1° del Art. 681 del 

C. de P. C.  

2.  Decretar el embargo y retención de los dineros que en las cuentas e instituciones 

bancarias relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares del folio 

1 que antecede, posea el demandado en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. Limítese el embargo a la suma 

de $14.403.131,oo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

Hr 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. __________    Hoy,  _____________________ 

 

La Secretaria   

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



  
                           120 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-000581 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1.-  Aclárele al Despacho la demandante por qué motivo persigue la presente 

ejecución a favor de la entidad financiera  FONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, cuando ha traslado la titularidad del título valor 

pagaré y la respectiva cesión de la garantía hipotecaria. 

 

 2.- De igual forma, indique por qué motivo solicita la ejecución a favor de la 

sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A  -HITOS, cuando no se evidencia 

que exista poder conferido por el representante o apoderado especial de la 

prenombrada entidad, con la finalidad de forzar la ejecución solicitada, caso 

contrario proceda a allegar la documentación pertinente que la legitime para 

representar judicialmente a ésta.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56   Hoy, 8 de julio de 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-000583 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1.-  Aclárele al Despacho la demandante por qué motivo persigue la presente 

ejecución a favor de la entidad financiera  FONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, cuando ha traslado la titularidad del título valor 

pagaré y la respectiva cesión de la garantía hipotecaria. 

 

 2.- De igual forma, indique por qué motivo solicita la ejecución a favor de la 

sociedad HEVARAN S.A.S., cuando no se evidencia que exista poder conferido por 

el representante o apoderado especial de la prenombrada entidad, con la finalidad 

de forzar la ejecución solicitada, caso contrario proceda a allegar la documentación 

pertinente que la legitime para representar judicialmente a ésta.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 56   Hoy, 8 de julio de 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-000585 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA CAMILA SOTO LOAIZA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GLOBAL 

CARE FINANCIAL SERVICES S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $2.612.618,oo por concepto del capital suscrito electrónicamente 

contenido en el pagaré base de ejecución, con vencimiento el día 6 de abril de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital acelerado, liquidados a la 

una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada instalamento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, cuatro (4) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2019-000319 

1. Decretar el embargo del vehículo denunciado en el folio 1° de este cuaderno, 

como de propiedad de la parte demandada. 

 

Líbrese oficio con destino a las Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registre en el certificado de tradición del 

automotor y además se dé cumplimiento a lo previsto en el Núm. 1° del Art. 681 del 

C. de P. C.  

2.  Decretar el embargo y retención de los dineros que en las cuentas e instituciones 

bancarias relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares del folio 

1 que antecede, posea el demandado en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. Limítese el embargo a la suma 

de $14.403.131,oo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

Hr 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. __________    Hoy,  _____________________ 

 

La Secretaria   

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 































































  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021 - 01413 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 5 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es el 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A y el demandado es GREGORIO LIZCANO 

RODRIGUEZ y no como allí se indicó; en todo lo demás el auto mencionado queda 

incólume. 

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento la misma se niega, toda vez que se debe 

intentar la notificación que trata el articulo 291 y 292 del CGP a la dirección física 

del demandado junto con el mandamiento de pago debidamente corregido, o en el 

correo electrónico de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



             

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)     

 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00236 

 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el 

auto de mandamiento de pago de fecha 23 de mayo de 2022, en el sentido 

de Indicar que el año correcto es 2022 y que el demandado es JANUARIO 

ORLANDO ORJUELA MORENO y no como allí se indicó, en todo lo demás el 

auto mencionado queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56  Hoy:  8 de julio 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 


